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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . SE PUBLICA TOLOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en tos BOLETÍN:;» OFICIALES se han'de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRECIOS m SUSCRICIOM.—L fn esU capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fut-ra de ella (4 rs. si mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y til 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en ias oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptotai 
tie sean A instancia de parte no y.obre, se insertarx:: 

Ofieüümente: asimismo cualquier anuncio c o r c e l -
niente al servicio nacional, que dimana do la« mio
mas; pero los de interés particular pagarán do:, rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SEdCION. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDEN. 

l imo. Sf.: Visto cuanto resulta del e s 
pediente instruido en cumplimiento del 
artículo 12 del decreto do 22 de noviem
bre del año anterior para señalar el r e 
cargo adicional sobre el impuesto de des 
carga que ha de cobrarse en los puertos 
de Alicante, Avilós, Cartagena, Coruña, 
Ferrol, Gijorj, Sevilla y Valencia, en s u s 
titución de los arbitrios creados para las 
obras de dichos puertos; S. A. el Regente 
del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por V. I. y lo informado por el Mi
nisterio do Fomento, ha tenido á bien r e 
solver que se fijo dicho recargo en un 25 
por 100 del referido impuesto, debiendo 
exigirse durante todo el tiempo necesa
rio hasta reintegrar al Estado el 50 por 
100 del coste do las obras indicadas, e s -
cepto en Valencia; pues en este puerto, 
si bien como en los demás corresponde 
aplicar al Tesoro el producto total de* 
impuests según el art . 11 del precitado 
decreto de 22 de noviembre, debe dest i 
narse para las obras del mismo el referi
do recargo adicional, queso cobrará t a m 
bién por todo el tiempo necesario en sus
titución del derecho de fondeadero, ca r 
ga y descarga, y el impuesto de 17 m a 
ravedises por quintal de carga y descarga 
establecidos por la ley de 18 da junio de 
185G. 

De orden de S. A. lo digo á V. I . para 
losefectoroportnnos. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madrid 16 de noviembre de 
1869.—Figncrola.—Sr. Director general 
de Rentas . 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 3 de noviem
bre de 1860, en los autos que en el J u z 
gado de primera instancia del distrito de 
la Magdalena y en la Sala primera de la 
Audiencia de Sevilla ha seguido don 
J u a n Urtus-austegui con don Juan P o n 
te , como jmarido de doña María Ur tus-
austegui , sobre mejor derecho á los b ie
nes de un mayorazgo; autos pendientes 
ante Nos en virtud de recurso de casa 
ción interpuesto por el demandante con
t ra la sentencia que en 7 de diciembre de 
1868 dictó la referida Sala: 

Resultando que en 12 de Junio de 1534 

don Pedro Suarez de Castilla instituyó 
mayorazgo de diferentes bienes, dispo
niendo por lacláusola segunda que des 
pués de sus dias sucediera en ól su hijo 
don Pedro Soarcz do Castilla y sus hijos 
y descendientes legítimos y de legítimo 
matrimonio, prefiriendo el mayor al m e 
nor y el varón á la hjmbra; y no quedan
do hijo varón legítimo del dicho don P e 
dro, sucediese su hija mayor legítima y 
no legitimada, y después do ella sushijos 
y descendientes legítimos, prefiriendo 
siempre el varón á la hembra: por la t e r 
cera, que no quedando hijos ni hijas ni 
sucesión legítima del dicho don Podro, su 
hijo, sucediese en el c í ta lo mayorazgo 
su hija doña María de Castilla, Condesa 
do la Gomera, mujerde don Guillen Pera -
za y Avala, y después de sus dias haya y 
herede el dicho mayorazgo su hijo s e g u n 
do varón legítimo ó de legítimo m a t r i 
monio nacido que de ella quedase, ó des
pués de ól, desús hijos ó nietos ó descen
dientes legítimos, el hijo ó hija mayor 
que hubiere perpétuamen e para siempre 
jamás , prefieren siempre el mayor al m e 
nor y el varón á la hembra, aunque la hem
bra sea mayor en edad por la orden d for
ma suso icha: por la cuar ta , que si la d i 
cha Condesa doña María de Castilla no 
quedase hijos y sucesión legítima, s u c e 
diera en el mayorazgo su otra hija doña 
Catalina de Castilla, y despuesde sus dias 
su hijo segundo varou legítimo y de l e g í 
timo matrimonio, y después deólsus hijos 
y descendientes legítimos, precediendo el 
mayor al menor y el varón á la h uibra: 
por la quinta que no dejando sucesión l e 
gít ima la doña Catalina sucediese en el 
mayorazgo su otra hija doña Leonor de 
Castilla, mujer do Fraucisco Teilo, y 
despnesde ella su hijo segundo varou 
que de ella quedase, y después de ól sus 
hijos y desceniientes legí t imos, p rece
diendo siempre el mayor al menor y el 
varón á la hembra: por la sexta, que si 
no quedase sucesión legít ima del dicho 
Pedro Suarez de Castilla, mi hijo, ni de 
las dichas mis hijas, que en tal caso s u 
ceda en este dicho mayorazgo ó haya en 
los dichos bienes el pariente más propin
cuo que á la sazón hobiere de mí el dicho 
Pedro Suarez de Castilla, para que los 
haya ó goce todos los dias de su vida 
ó despuesde ól ,de sushijos ó descendien
tes legítimo perpótuamemte para s iem
pre jamás el hijo ó hija mayor que hobie
re por la orden ó forma susodicha, prece
diendo el mayor al menor y el varón á la 
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hembra, aunque la hembra sea mayor 
en edad: por la sétima, con tal vinculo ó 
condición que el dicho Pedro Suarez de 
Castilla, mi hijo y después de ól todas las 
otras personas que hobieren do suceder 
en el dicho mayorazgo para siempre j a -
m á s , ^ a i g a n d sean obligados á traer las 
armas ó apellido de mí el dicho Pedro 
Suarez de Castilla, que son las a rmas de 
fuera ó no otras algunas, ó estas sean 
preferidas ó puestas á la mano derecha ó 
encima de otras cualesquiera armas que 
tuviere, ó non las pueda traer oa orla, 
salvo por orla de ellas, pueda traer las 
:)rin-is qne quisiere; ó el dicho apellido 
sea de Suar z de Castilla; ó que si no t r u -
jere las dichas armas ó apellido como d i 
cho es, que por el mismo hecho no gocen 
de este mayorazgo ó sucedan en los b ie
nes el segundo sucesor que por la orden 
¿forma susoiicha ¿o ha de hzóer, égoce 
de él para siempre jamás cotí el dicho vin
culo de traer las dichas armas ó tener el 
dicho apellido en la manera sobredicha 
por la octava, con tal vínculo ó condición 
que si el sucesor do este dicho mayorazgo 
úo tuviere otro hermano varón que des 
pués de ój haya de suceder en este dicho 
mayorazgo según la orden ó disposición 
susodicha que en tal caso el hijo varón pr i 
mero que hobiere pueda suceder ó suceda 
en di ó goce de los dicho* bienes, ó después 
de ól suceda su hijo segundo teniendo el 
otro mayor otro mayorazgo, ó no teniendo 
otro mayorazgo, suceda en estos dichos 
bienes ó mayorazgo el hijo primero que 
hobiere; por manera que si otro tuviere otro 
mayorazgo lo herede el hijo segando que 
no tuviere mayorazgo on tal manera que el 
que hobiere de suceder en. este dicha mayo
razgo no tengan ni pueia tener otro mayo
razgo, ni se pueda llamarni llame de otro 
nombre y apellido, salvo de Suarez de 
Castilla, ni t9ngan por otra parte obl iga
ción ni vínculo á llamarse de otro nom
bre y apellido; ó si lo contrario fuere, que 
luego por el mismo hecho sea excluido de 
este dicho mayorazgo, ó suceda en ól s i 
guiente luego en grado que por la orden 
ó forma susodicha á ól es llamado según 
dicho es : 

Resultaudo q u e e n 5 de junio de 1632 
don Francisco de Valcárcel fundó otro 
mayorazgo en cabeza de su hijo don Nico
lás Ventura de Valcárcel, ordenando por 
la cláusula tercera que después del dicho 
su hijo don Nicolás sucediese su hijo ma
yor varón legítimo y de legítimo ma t r i 
monio y sus descendientes legítimos, 

prefiriendo siempre el mayor al menor y 
el varón á la hembra; y con que en t r an 
do en dicha sucesión cualquiera de ellos 
se había de seguir aquella línea y d e s 
cendencia hasta que de todo ponto so 
acabase, guardando la misma forma y 
orden de suceder que quedaba dicho; cou 
que siempre habían de representar los 
descendientes á sus ascendientes á quien 
la sucesión hubiere tocado, y que á fa l 
ta de hijos varones del dicho don Nicolás 
y sus descendientes legítimos n o m b r a 
ba á sus hijas legítimas de legítimo m a 
trimonio del dicho don Nicolás para quo 
sucedierau en este vínculo y mayorazgo 
ellas y sus descendientes legítimos, p r e 
firiendo la mayor á la menor, y gua rdan
do entre los descendientes de cada una 
de ellas la misma forma, lugar, grado y 
prelacion, representación y orden qne 
quedaba dicho para on la sucesión de los 
descendientes de los hijos varones del d i 
cho su hijo: por la dócimaoctava, que el 
sucesor que hubiere de gozar y poseer 
este mayorazgo hubiese de nombrarse en 
primer lugar dol apellido da Valcárcel, 
nsando asi mismo de las armas de este 
apellido, y que no lo haciendo pasase al 
siguiente en grado] por la vigósimase-
gunda, que los 8ucesores quo perpetua
mente fueren sucediendo en este vínculo 
cada uno en su tiempo, había de ser y 
fuese obligado á vivir en aquella isla do 
Tenerife con su casa y familia, excepto 
si por algún tiempo accidentalmente fal
tase de ella á negocios que se le ofrecie
ran en servicio de S. M. ó en estudios, 
porque no viviendo en ella no los l l ama
ba ni tenia por llamados á la sucesión: 
por la t r igósimassgonia , quo todo el 
contenido de esta escritura se entendiese, 
guardase y cumpliera como en ella s o n a 
ba á la letra, sin m i s otra n inguna d e 
claración ó interpretación de n inguna 
otra persona, Tribunal ni Juez eclesiás
tico ni secular, pues esta era su voluntad, 
por evitar asi pleitos y disgustos, como 
enemistades entre los sucesores de este 
vínculo; y por último, en la t r igósima-
quinta, por lo que pudiera suceder on los 
tiempos venideros, si aconteciere que mi 
hijo don Nicolás Ventura de Valcárcel ó 
los demás sucesores en este dicho v íncu
lo ó mayorazgo tuviere ó heredasen por 
alguna vía ó manera otro mayorazgo ó 
vínculo que sea forzoso haberlo da tener 
y heredar su hijo mayor, en caso que 
tenga dos hijos varones ó dos hijas h e m 
bras, le doy facultad y licencia, asi á mi 
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hijo como á todos los demás socosores, 
para qae paedan nombrar é nombren el 
hijo mas propincuo al sucesor en esto 
•vínculo é mayorazgo, con tal condición 
que el otro vínculo é mayorazgo sea do 
tanto valor y estimación como este ó m e 
jor, porqoe siendo así no quedará damni 
ficado el llamado á este vínculo y m a y o 
razgo, aunque vaya al sogundo hermano 
sacesor, prefirieudo siempre el varón á la 
hembra y el mayor al menor por el o r 
den é forma dicha en esta escritura: 

Resultando que al fallecimiento de don 
J u a n Bautista de Herrera, descendiente 
do doña María de Castilla, segunda l la
mada al mayorazgo do don Pedro Suarez 
de Castilla, pasó este mayorazgo á su 
hijo segundo don Juan de Herrera, por
que el primogénito don Antonio poseía 
los mayorazgos de Gomera y Adejc; y 
habiendo muerto ambos sin sucesión, p a -
Siron unos y otros mayorazgos al terccr-
génito don Domingo do Herrera, y por 
muerte de este, también sin sucesión, 
quedándole dos hermanas, doña Jaana de 
Herrera y doña Magdalena Luisa de Her 
rera, representada esta por sí y aqaella 
por su hija doña Florencia Pizarro, casa
da con el Marqués de Bélgida, pasaron 
lo3 mayorazgos do Gomeda y Adejé á la 
citada doña Florencia, y sobre la tenuta 
y administración del de Suarez de Casti
lla; habiendo propuesto demanda, de una 
parte la doña Magdalena Luisa de Her
rera, y de la otra don Juan y don Valen
tín Velvia de Moneada, hijos do la doña 
Florencia, recayó ejecutoria en 5 de m a r 
zo do 1770 doclaraudo dicha tenuta y ad 
ministración á favor de la doña Magda
lena de Herrera, y remitiendo á las p a r 
tes, en cuanto á la propiedad, á la Cnan
cillería á que correspondiese, donde usa 
ran do su derecho: 

Resultando que el mayorazgo fondado 
por don Francisco Valcárcel vino á r e 
caer por sucesión derecha en don José 
Nicolás Valcárcel, mando do la doña 
Magdalena Luisa de Herrera, poseedora 
del de Suarez de Castilla, y k la defun-
cion de aquel, viviendo todavía esta, pa 
só á su hijo primogénito don Francisco 
Valcárcel, el cual, por escritura do 23 de 
julio de 1782, hizo formal desistimiento 
desde entonces y para cuando llegase el 
caso de morir la doña Magdalena, so 
madre, nombrando por sucesora de aquel 
mayorazgo de Valcárcel su hija en de 
fecto do varón, sin que fuese visto causar 
perjuicio á la demás sucesión que tuviere 

Resultando que fallecida la doña Mag
dalena Luisa de Herrera en 25 del mismo 
mes de julio de 1782, sobrcviviéndola 
sus hijos el referido don Francisco y don 
J u a n Valcárcel, entró el primero en la 
posesión del mayorazgo do Suarez de 
Castilla; y como padre y legítimo admi 
nistrador de la doña Nicolasa obtuvo p a 
r a esta la posesión del mayorazgo do Val -
cárcel; mas opuesto á ello ef don J u a n 
Valcárcel por conceptuarse él con mejor 
derecho, se dictó ejecutoria por la Au 
diencia de Sevilla en 25 de octabre de 
1786 declarando incompatibles los do_ 
vínculos do Snarez do Castilla y Valcár
cel; y mediante haber hecho el donFran 
cisco de Valcárcel la elección del de Sua 
rez de Castilla, quedaba vacante el de 
Valcárcel, se remitió el conocimiento 
la Audiencia de las islas Canarias para 
que los que tuviesen dorecho de soceder 
usasen de él como les conviniese: 

Resultando que posteriormente, segui 
do pleito entre el don Juan Valcárcel y 
el don Francisco, su hermano, éste, á 
nombre de la doñajNicolasa, su hija, so
bre la tenuta del citado mayorazgo de 

Valcárcel, recayó sentencia en 25 do 
enero de 1802 á favor de la doña Nicola
sa Valcárcel, mandando que so le diese 
"a posesión y en nombre de ella á su m a 
rido don.Francisco de Urtus-austegui: 

Resultando que puesto después pleito 
sobro la propiedad del dicho mayorazgo 
de Valcárcel por don Rafael Valcárcel, h i -
"o postumo del don Francisco, contra la 
doña Nicolasa, su hermana, se dictó sen
tencia por la Audiencia de Canarias en 28 
de marzo de 1806 declarando á favor do 
la doña Nicolasa, mujer del don Francis
co Urtcs-austegui , la propiedad del c i t a 
do mayorazgo do Valcárcel, y absolvién
dola en su consecuencia do la demanda 
intentada por el don Rafael, con imposi
ción de perpetuo silencio. 

Resultando que por muerto do don 
Francisco Valcárcel pasó el mayorazgo 
de Suarez de Castilla á su hijo varón don 
Antonio, y por fallecimieuto do esto y de 
sus otros hermanos sin sucesión lo obtuvo 
el hijo postumo don Uafael Valcárcel, á 
quien le fué dada la posesión en 6 do di -
ciembro de 1815: 

Resultando que fallecida el 19 de febre
ro de 1856 la doña Nicolasa Valcárcel, po
seedora del mayorazgo -e Valcárcel, d e 
jando por hijos de su matrimonio á doña 
Froilana, don Francisco, don Juan , don 
Antouio y don Nicolás Urtus-austegui, 
pasó la mitad rescrvablo de dicho mayo
razgo do Valcárcel á su nieta, hoy de
mandada, doña María Urtus-austegui , 
en representación de su padre don F r a n 
cisco, hijo varón primogénito quo había 
premuer toa la doña Nicolasa, su madre, 
en 24 do junio de 1834: 

Rcsoltando que el don Rafael Valcár
cel, poseedor del mayorazgo de Suarez de 
Castilla, falleció en 14 de julio de 1862, 
disponiendo en so testamento que todas 
las fincas que coraponiauel citado mayo
razgo y su agregación pasasen sin divi
dirlo á la persona que por la ley le corres
pondiera; pues ora su voluntad que uo s 0 

dividiese el mayorazgo, sin embargo de 
poderlo verificar según la legislación vi
gen te : 

Resultando quo por virtud del dicho fa
llecimiento sin sucesión del don Rafael 
Valcárcel obtavo su sobrino don Juau 
Urtus-austegui en 19 de agosto de 1862 
la posesión del espresado mayorazgo de 
Suarez do Castilla; mas habiéndose for
malizado oposición por don Juan Ponte, 
como marido de doña María Urtus-austo-
gui, reclamando su mejor derecho, reca
yó ejecutoria en 12 de mayo de 1863 de 
clarando sin efecto la posesión dada al 
don J u a n Urtos-austegui de los bioues 
del mayorazgo de Suarez do Castilla, y 
mandando que se diese la posesiou de los 
mismos al don Juan Ponto, en represen
tación de su esposa doña María Urtus-
austegui, con los frutos y rentas desde el 
fallecimiento del último poseedor don 
Rafael Valcárcel, y reservando su dere
cho al don Juan para que en juicio de 
propiedad usara el que creyere asistirle: 

Resultando que en su consecuencia el 
don Juan Urtus-austegui , hijo segundo 
de la d-ña Nicolasa Valcárcel, dedujo 
la actual demanda en 26 de setiembre de 
dicho año de 1863 pidiendo so declarase 
que la mitad reservable de los bienes con 
quo se dotó el mayorazgo de Suarez do 
Castilla le tocaba y correspondía, m a n -
mando en su virtud que el don Juan Pon
te se los resti tuyera con los frutos pro
ducidos desdo la vacante ocurrida por fa
llecimiento de don Rafael Valcárcel, y 
cuando así no se est imara, y no en otra 
forma, se condenase al demandado á q u c 

dentro del término que se le señalase eli

giera entre dichos bienes y los de la m i 
tad reservable del otro mayorazgo fun
dado por don Francisco Valcárcel, en que 
también sucedió su esposa doña María 
Urtus-austegui, á fin de que la mitad do 
los dos espresados que no eligiere pasara 
al don Juan Urtus-austegui como verda
dero inmediato en plena propiedad, con 
la oportuna entrega de frutos desde el 
dia en quo coaclnyera el término que se 
fijase para la elección; con cuyofiu alegó 
que la primera incompatibilidad que t e 
nia doña María Urtus-austegui para ad
quirir en propiedad la mitad reservable 
de los bienes do que so t ra taba consistía 
en que don Fraucsco Valcárcel impuso 
á los poseedores do su vínculo la obliga
ción de llevar sus armasen primer lugar, 
bajo la pena de que pasaría al siguiente 
en grado; y como el mayorazgo de Suarez 
de Castilla exigía igual condiciou, era 
imposible combinar su precepto con el do 
Valcárcel, en cuya mitad reservable h a 
bía sucedido la doña María, no debiendo 
perderso do vista para demostrar dicha 
incompatibilidad que el último poseedor 
don Rafael no dejó hermano varón n¡ 
descendencia, habiendo quedado solo los 
representantes de dos líneas formadas en 
cabeza de dos hermanos de dicho posee
dor, como lo eran doña Nicolasa y doña 
Magdalena, que solo en el caso de tener 
hermano segundo varón el sucesor en 
ol mayorazgo se escluia á la descendencia 
del último poseedor por razón de la in
compatibilidad quo se establecía; de mo
do que la existencia do hermano segun
do varón era la que r e c l u n a b í la obser
vancia de la iucompatibilidal; y como en 
el caso actual no concurría tal c ircuns
tancia, de ahí era quo en el orden regular 
de sucesión venia á ocupar el lugar pre
ferente la línea de primogenitura formada 
en doña Nicolasa Valcárcel , á la cual 
correspondían ambos litigantes, como 
hijo scguudo el don Juan , y nieta, hija 
del primogénito don Francisco , la doña 
María; que aun cuando en la doña Nico
lasa hubiera existido incompatibilidad, 
ninguna dificultad habia que vencer en 
este seutido, toda vez quo ambos l i t igan
tes estaban contenidos en la misma línea, 
y quo entro ellos solamente nabia de fa
llarse el pleito; que de cualquier manera 
siempre resultaría que U doña María Ur
tus-austegui representaba la línea del pri
mogénito don Francisco, ¡habiendo suce
dido, sosteniendo tal derecho, en la mitad 
reservable del mayorazgo de Valcárcel, y 

i don Juau Urtus-austegui representaba los 
derechos de segundo gonitura de la rais-

i ma línea, sin que le obstase incompati
bilidad a lguna, correspondiéndolc on su 
consecueucia la propiedad de los bienes 
procedentes del vínculo de Suarez de 
Castilla; puesto que era terminante la 
cláusula de incompatibilidad que, cuando 
el primogénito estaba poseyendo algún 
mayorazgo y quedaba vacante la pose
sión del de Suarez de Castilla, hereda o 
este el hijo segundo: que la incompatibi-

, lidad no era para retenor, sino para a d 
quirir, porque claramente lo dijo el fon-
dador dou Pedro Suarez de Castilla; y 
con arreglo á esta disposición doña Ma
ría Urtus-austegui , quo tenia el de Va l -
cárcel, no podía teuer en unión del mismo 
el de Suarez de Castilla: que a o n q u e 

violentando la voluntad del fundador se 
conviniese en que habia establecido una 
incompatibilidad meramente para r e t e 
ner, ya no seria posible, atendida la l e 
gislación vigente y las circunstancias dc¡ 
negocio, conceder á doña María Ur tos -
austegui los derechos que pudiera haber 
tenido en otro tiempo, porque la ley de 

11 de octubre de 1S20 concluyó con los 
mayorazgos, fijando las reglas conve
nientes para la distribución do los bienes 
con que estaban dotados; y una vez v e 
rificada la partición, como lo estaba ya la 
de los bienes del vínculo de Valcárcel 
reciñiendo la doña María Urtus-austegui 
su mitad ,como inmediata sucesor*, no 
podia efectuarse una segunda sucesión 
en los mismos bienes por las reg'as y 
principios establecidos en las fundación, 
cual si el vínculo subsistiese: que aun 
en la hipótesis de que la incompatibilidad 
fuese solamente para retener, no era d u 
doso, consultando la fnndncion y las doc
trinas ineonensaas eu materia de suce
siones vinculares, qne el mayorazgo quo 
dimitiese la doña María deb°ria recaer en 
el don Juan, quedando, excluida toda la 
descendencia de aqnella, porquo la i n -
compatibilida l establecida era real lineal 
y no puramente personal; y por último, 
que si hubiere duda, quedaría siempre 
resuelta en favor de la incompatibilidad 
real lineil , ya se atendiera á quo este 
era el espíritu de las leyes cuando e s t a 
blecían semejante irregularidad, dispo
niendo que un vínculo fuese al pr imogé
nito y otro al según Ingénito, ya al d e -
cho de representación, el cual impedia 
que excluida la cabeza de una línea su 
cedieran no obstante sus descendientes, 
y cuyo derocho de representación jamás 
podia dejar de observarso como espre*a y 
terminautem-intn no lo prohibiese e! fon-
dador, sin quo bastasen argumentos de 
presunciones y conjeturas para estimarlo 
así. 

Resultando que don Juan Ponte, como 
marido do doña María Ur tus-aus tegui , 
en contestación á la demanda pretendió 
quo ae lo absolviese do ella con imposi
ción de perpetuo silencio y costa? al don 
J u a n Urtus-aus tegui , escepcionnnd> al 
efecto qu'» era inadmisible todadera-jnda 
en que, suponiendo la vordad de los h e 
chos en quo se fundase, se veía c la ramen
te que la acción deducida no estaba en la 
persona que la entablab \, sinoen ot-a dis
tinta; y que en esto c a 3 o so encontraba 
don Joan Ur tus -ans t"go¡ , puos si la i n 
compatibilidad era vc%\ lineal como p re 
tendía, quedando esc! oída doña Nicolasa 
Valcárcel y sus descendientes de la suce
sión del mayorazgo de Suarez de Castilla 
por haber poseído el de Valcárcel, y s i d o -
ña María Urtus-austegui no podia poseer 
el de Suarez do Castilla po^serde la línea 
escluida, como nieta de la doña Nicolasa, 
tampoco el don Joan, como hijo de la 
misma, lo podia poseer; siendo el resul
tado que el derecho do suceder estaría 
en la línea de doña Magdalena Valcár
cel , que por no haber poseído el m a y o 
razgo de. Valcárcel no tuvo causa de i n 
compatibilidad: quo aun entendiéndose 
la fandacion del mayorazgo de Suarez do 
Castilla do la manera qnc la esplicaba 
el demandante, no era posible considerar 
á este inmediato sucesor á la muerto de 
don Rafiél Valcárcel, porquo si por la 
incompatibilidad no pudiera suceder do 
ña María Urtus-austegui , el dorecho de 
inmediat) estaría en sus hijos, pero no 
en el de don Juan, quo no era hermano,, 
sino tio de la doña María: que la funda
ción de Saarez de Castilla no establecía 
una incompatibilidad lineal sino perso
nal, y no para adquirir sino para r e t e 
ner; do modo que doña María U r t u s -
austegui, dejando el mayorazgo de Va l -
cárcel, podría seguir poseyendo el de 
Suarez de Castilla, y si prefería al de 
Valcárcel, aquel iría con arreglo á la 
fundación al segundo sucesor, según el 
orden regular, ó sea á una de sua hijas 
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¿oúa Tomasa yjdoña Cecilia, pues el her
mano segando varón no ora llamado s i 
no á falta do hijos del primero: qae era 
D o menos improcedente la demanda, 
atondida la fundación dol mayorazgo da 
Valcárcel, p*3cs disponiendo esto qno de 
n o usar en primer lugar el saceaor las 
armas y apellido de Valcárcol pasase el 
mayorazgo al siguiente en grado y s ien
do claro que el siguiente en grado, H0 p o 
día ser el hermano, sino el hijo, el i-i -
mediato sucesor de dicho mayorazgo de 
Valcárcel estaría en !a descendencia ile 
la doña Maria Urtus-aastegoi: que si la 
demanda se fundaba en las condiciones 
de la fundación como si estuviera viva 
por las leyes vinculares, doña Maria U r -
tus-austegui tcuia la facultad de elegir 
sucesor para la mitad reservable del m a 
yorazgo <le Valcárcel, y quedaba sin 
mayorazgo # para continuar poseyendo la 
mitad del do Suarez de Castilla; y quo 
si se fundaba la demanda en la ley do 11 
de octubre de 1820, que concluyó con 
los mayorazgos, la doña María Ur tus -
anstegui no poseía el mayorazgo de Va l -
cárcel, puesto que había dejado de ex is 
tir con arreglo á dicha ley, y no tenia 
incompatibilidad alguna para seguir dis
frutando los bienes procedentes del de 
Suarez de Castilla. 

Resultando que practicadas las p rue
bas que las partes articularon, y hechas 
sus alegaciones, dictó sentencia el Juez 
de primera instaucia en 17 de diciembre 
de 1867, la cual confirmó la Sala p r ime
ra de la Audiencia en 7 de diciembre de 
1S68, absolviendo de la demanda en t a 
blada por don Joan Urtus-aostegui, á 
don Juan Ponte, como marido do do
ña Maria Urtus - aostegui, y como 
padre y legítimo administrador de los 
bienes de sus hijas de menor edad d o 
ña Tomasa y doña Cecilia; entendiendo-
so que el demando don Joan Ponto, en 
representación de su mujer, dentro del 
término de treinta días dimitía una de 
las dos mitades reservablos, la de Suarez 
de Castilla ó la de Valcárcel, á su e lec
ción, en su hija doña Tomasa, como s i 
guiente en grado á su madre é inmedia
ta sucesora. 

Resaltan do quo contra este fallo in 
terpuso el demandante recurso de cesa
ción citando como infringidos: 

1.° El tenor do la fundación del m a 
yorazgo por don Pedro Suarez de Castilla 
y las ejecutorias de este'Supremo Tribu
nal, entre ellas la de 20 de enero de 1866, 
que proclamaban sn respeto como p r i 
mera ley; porque se habia declarado su
cesora legítima de dicho mayorazgo á 
doña Maria Urtus-austegni , á pesar de 
que la citada fundación la esclaia de los 
llamamientos, mediante la doble circuns
tancia dn poseer la mitad reservable del 
vínculo de don Francisco Valcárcel al 
tiempo de vacar el de Suarez, y do no 
poder en su virtud llevar en esa fecha y 
en lagar preferente el apellido y armas 
de este, como el instituidor previno: 

2.° La ley 5 . ' , t i t . 33, Partida 7 . a , y 
entre otras la ejecutoria do 29 de o c t u 
bre de 1861, expresiva de qae « laspa la 
bras de una fandacion se entiendan c o 
mo suenan;» porque las referidas sen ten
cias habían prescindido por completo de 
las prescripciones del fandador don P e 
dro Saarez: 

3.° El art . 2.* de la ley de 11 de o c 
tubre de 1820 y las ejecutarías de 14 de 
marzo de 1861 y 24 de mayo de 1865, 
porque, contra lo que ellas prevenían y 
sancionaban, se había declarado dueño 
de la mitad reservable del citado mayo-
azgo de Suarez á una persona qae no 

dobia suceder en el mismo al tiempo de 
la úllíma vacante si dicha vinculación 
hubiera subsistido, 

4.° Las le jes 5.* y 9.*, t i t . 17, libro 
10 de la Novísima Recopilación, y la ya 
citada ejecutoria do 26 de enero do 1866, 
porque sin embargo de ordenar qae en 
les mayorazgos se sucede por derecho de 
representación, y que el individuo que 
carezca de é*l al tiempo de la vacante no 
puede ser representado, se habia estimado 
legítima sucesora dol m ayorazgo á doña 
María Urtns-austegui, que representaba 
á su padre, el cual, en la hipótesis de 
haber vivido á la muerte del don Rafael 
Valcárcel, no habría podido obtenerlo 
legít imamente: 

5.° La doctrina legal sancionada en 
las referidas leyes 1. a y 9. ' , t í t . 17, libro 
10 de la Novísima Recopilación y en la 
ejecutoria do 14 de marzo de 1805, por
que se habia estimado que para los fines 
de este pleito la línea cscloida de la po
sesión simultánea de las dos vinculacio
nes tenia sn orígt n en doña Nicolasa Val-
cárcel, abuela de doña María, á pesar de 
que dicha señora no poseyó mas vinculo 
que el do Valcárcel; y á pesar también 
de que la única persona quo poseía este 
último cuando vacó el do Suarez, y de 
bería disfrotar á no estar en el goce de 
8quel, fuó la espresada doña María: 

6.° La doctrina legal sancionada en la 
ejecutoria de 22 de mayo de 1867, por
que los derechos resp°ctivos de don Joan 
y de doña María Urtus-austegui tenían 
los mismos fundamentas que los que h i 
cieron valer en otra ocasión doña María 
Luisa de Herrera y sos sobrinos don Juan 
de la Cruz y don Valentín Velvis do Mon
eada, y sin embargo se habían desesti
mado las pretensiones del don Juan Ur-
tus-austegui , á pesar de que en dicho 
otro juicio so declararon procedentes las 
mismas pretensiones sostenidas por la 
doña Magdalena Luisa do Herrera: 

Resultando que en esto Supremo T r i 
bunal el rt cúrrente rectificó la equivoca
ción que dijo padecida al interponer el 
recurso, al citar entre las infracciones 
comprendidas en el núni. 5.° la sentencia 
de este Supremo Tribunal de 14 de m a r 
zo de 1865, debiendo ser la de 13 del mis
mo mes y año, en cuanto en ella se d e 
claró que pa ;a la adjudicación de la m i 
tad reservable de uu mayorazgo debo 
buscarse el sucesor legítimo en el mo
mento mismo del fallecimiento del ú l t i 
mo poseedor, porque la Audiencia buscó 
un inmediato sucesor, no al último posee
dor, s i n o á l a q u e pretendía serlo déos te , 
y le buscó, no en el momentode la muerte 
del último poseedor, sino en el de la suce
sión del pretendido inmediato y su opción 
entre los dos mayorazgos incompatibles; 
lo cual era contra dicha doctrina, aun en 
la hipótesis de que la incompatibilidad 
fuese para retener, porque aun en ella so
lo se sucede al último poseedor y en el 
momento de su defunción: 

Y ampliando les motivos de casación, 
añadió á los seis comprendidos en el r e 
curso: 

7.° La fundación del mayorazgo de 
Valcárcel, especialmente en su cláusula 
trigósimaqointa, pues una de las razo
nes por que habia concedido la Audien
cia de Sevilla á doña María Ur t a s - aus t e -
gui el derecho de suceder en el mayoraz
go de Suarez de Castilla á calidad de d i 
mitir Incgo este ó el de Valcárcel, qae 
ya poseía en favor de su hija doña T o m a 
sa, faó el contenido de dicha cláasnla, 
sin considerar que en ella el fundador, 
suponiendo la compatibilidad de sa m a y o 
razgo con otro en que pudiera suceder 

so poseedor, facultó á este para nombrar 
al hijo mas propincuo al sucesor para 
disfrutar el de Valcárcel, quedando el 
otro para el primogénito: 

8.° La doctrina admitida por este Su
premo Tribunal en sentencia de 24 de 
marzo de 1859, de que «la predación de 
la línea y la proximidad del pareutesco 
han do considerarse respecto al último 
poseedor, tanto en la línea recta como 
en l.i colateral;» paes la smtoncia cons i 
deraba el parentesco, no con respecto al 
último poseedor, sino relativamente á la 
pretendida sacesora inmediata: 

9.° La doctrina de la ley 7 . a , tit. 17, 
libro 10 do la Novísima Recopilación» 
que para el caso de incompatibilidad le 
gal distribuye los mayorazgos entre el 
hijo mayor y «-1 hijo ó hija segundo; y si 
no hubiere mas de un hijo ó de una hija, 
dispono que los pueda tener por sa vida; 
y si aqt.el hijo ó hija hubiera dos hijos, 
se dividan y aparten los dos mayorazgos; 
de suerte que uouca autoriza la división 
ó separación entre el pa lre y el hijo, co
mo lo hacia la sentencia; 

Y 10. La sentencia de este Supremo 
Tribunal de 11 do jacio do 1861, según 
la quo hay una completa separación l e 
gal entre las palabras suceder y retener 
en materia de mayorazgos, así como la 
primera es sinónima de adquirir, pero 
qae estableciéndose una verdadera incom-
patibilúHl^ para adquirir por las cláusulas 
sétima y octava de la fandacion de don 
Pedro Saarez Je Castilla, la sentencia 
que daba derecho á doña Maria U r t a s -
austegui para saceder en aquel mayo
razgo cuando ya tenia el de Valcárcel, 
ademíls de infringir el tenor de la c láu-
sola fundacional, confundía las palabras 
que con tanto esmero habia distinguido 
este Supremo Tribunal y diversificaba 
las que habia tenido como sinónimas: 

Vistos, siendo Ponente el Miuistro don 
José Maria Haro: 

Considerando qae en las cuestiones de 
mejor derecho á los bienes de la dotación 
de uu vínculo la fundación es la primera 
ley que ha de aplicarse: 

Considerando que las vinculaciones se 
reputan siempre regalares, si esrjresa y 
terminantemente no dispone otra cosa el 
fundador: 

Considerando qae por la misma regla 
las incompatibilidades son de rigorosa 
interpretación, reputándose personales y 
no lineales, para retener y no para a d 
quirir, euando el fundador espresa y t e r 
minantemente no ha dispuesto lo con
trario: 

Considerando que los fundadores de los 
vínculos de coya sucesión so t ra ta , don 
Pedro Suarez do Castilla y don Franc is 
co Valcárcel, en sus respectivas funda
ciones establecieron la incompatibilidad 
personal y para retener, entendidas sus 
palabras llanamente y como ellas suenan, 
porque solo así podia verificarse que el 
vínculo regular pasase al siguiente en 
grado\ á el segundo sucesor que por el or
den éforma, susodicha lo ha de haber é 
goce: 

Considerando qae aun en la hipótesis 
de qae las palabras qae se le.en en la 
cláusula octava de la fandacion de S u a 
rez de Castilla que el que hubiere de suce
der en este dicho mayorazgo no tenga ni 
pueda tener otro mayorazgo pudieran dar 
lugar á dudas, estas deben resolverse por 
las reglas antes referidas en favor de la 
compatibilidad personal y para retener: 

Y considerando qoe la sentencia de la 
Sala primera de la Audiencia de Sevilla, 
de coya casación se trata, no infringe la 
ley fundacional ni o t ra a lguna de las qae 

s e citan e n apoyo del recorso, n i t a m p o 
c o l a doctrina d e las sentencias de este 
Tribunal q u e con el mismo objeto s e ha 
citado, porque todas ellas vienen e n a p o 
yo do lasupaestainfracción de l a ley fun
dacional, y que n o habiendo sido esta i n 
fringida no tienen aplicación al caso de 
autos; 

Fallamos qae debemos deciarar y d e 
claramos n o haber logar al recurso d e 
casación interpuesto por don Juan Ur -
tus-austegni , á quion condenamos e n las 
costas y á l a pérdida d e los 400 escalos 
que depositó, qae se distribuirán o o n a r 
reglo á la ley; y devuélvanse los a u t 0 3 
á l a Andiencia de Sevilla con la certifi
cación correspondiente. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará e n la Gaceta de Madrid 6 inser
tará en l a Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, l o pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Mauri
cio García.—José Maria Cáceres.—Fran
cisco Maria de Cast i l la .—Jo?é Maria 
Haro.—Joaquín Jaumar.—José Fermín 
de Muro.—Fernando Pérez d o Rozas. 

Pablícac'on.—Luán y publica ia fué l a 
presento sentencia por el limo. s<ñor don 
José Maria l i<ro , Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estaudo celebraudo 
audiencia pública la Sala primera del 
mismo e l día d e hoy, de que certifico 
como Escribano d e Cámara de dicho Su
premo Tribunal . 

Madrid 3 de noviembre de 1869.—Dio
nisio Antonio d e P a g a . 

SE&UNDA. SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Habiéndose publicado en la tíaceta d*l 
dia de hoy, número 326, el anuucio para 
la subasta del sumiaistro de pan con des 
tino á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia de C3ta capital , se pono 
en conocimiento del público qae el r e 
mato tendrá lagar el jueves 21 de d i 
ciembre próximo, á las dos de la tarde en 
la sala de sesiones de la Diputación p r o 
vincial, sita calle del Sacramento, núm. 1. 

Madrid 22 de noviembre d6 1869. — El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA. SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

Debiendo reunirse la Jun ta admin i s 
trat iva que previene el real decreto de 
20 de junio de 1852 para fallar lo qae 
proceda en las detenciones de sal que 
sin guias se conducían á esta capital en 
los meses de octubre y noviembre de 
1868, y siendo necesario qne concurran 
á ellas los interesados, acompañados r e s 
pectivamente de on comerciante m a t r i 
culado como tal en esta provincia, he 
acordado que dicha J u n t a tenga lugar el 
dia 26 del corriente mes, á la una de su 
tarde, y en su consecuencia, se cita por 
este edicto á los señores qae á cont inua
ción se espresau, para que con su acom
pañante comparezcan ante la misma á e s 
poner lo que á su derecho crean conve
nibles; en la inteligencia de que de no 
hacerlo asi, se fallará en rebeldía, p a r á n 
doles el perjuicio que haya l agar . 

Madrid 19 de noviembre de 1869.— 
Manuel Cebollino y Aguilar . 
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SESTA SECCIÓN. 

Don Miguel Giménez Espejo, Oficial de 
esto Gobierno de provincia y Fiscal 
nombrado por el Excmo Sr. Gober
nador de la misma para la instrucción 
del espediente justificativo del mérito 
contraído por el Excmo. Sr. don P r á 
xedes Mateo Sagasta en la epidemia 
colérica de 1865, para su ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia, 

Hago saber: Que hallándome ins t ruyen-
doespediente en averiguación de la cer te
za de los actos heroicos de abnegación y 
caridad que en la citada época llevó á 
cabo el espresado Excmo. Sr., auxiliando 
por cuantos medios tuvo á su alcanceálos 
invadidos en esta capital, doy la publici
dad prescrita en el art . 5.° del reglamento 
dictado para la Orden civil de Beneficen
cia abriendo un plazo de quince días, á fin 
de que se puedan presentar en pro y 
en contra de los hechos que comprende 
el espediente incoado, las reclamaciones 
que al objeto conduzcan. 

Madrid 23 de noviembre de 1869.—Mi
guel Giménez.—Por orden del señor Fis
cal, el Secretario, Felipe Mediavilla. 

Nota. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de Provincia, de once á cinco de la 
tarde. 

Don Lorenzo Aranda y García, Oficial 
de esto Gobierno de provincia, y Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Goberna
dor de la misma para la instrucción del 
espediente justificativo del mérito con
traído por loa señores don Simón Pérez 
y don Meliton Arana, en l t epidemia 
colérica de 1865, para so ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia. 

Hago saber: Que hallándome i n s t r u 
yendo espediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de a b n e g a 
ción y caridad que en la citada época 
llevaron á cabo los espresados señores, 
auxiliando por cuantos medios estuvieron 
á su alcance á los invadidos en esta 
capital, doy la publicidad prescrita en 
el artículo 5.° del Reglamento dic ta
do para la Orden civil de Beneficencia, 
abriendo un plazo de 15 días, á fin deque 
sé puedan presentar en pro* y en contra 
de la exacti tud de loa hechos que c o m 

prende el espediente incoado, las recla
maciones que a! objeto conduzcan. 

Madrid 23 de noviembre de 1869.—Lo
renzo Aranda.—Por orden del señor F is 
cal, el Secretario, Felipe Mediavilla. 

Nota. La Fiscalía se halla en el Go 
bierno de provincia de once á cinco de la 
tarde. 

DIRECCIÓN GENERAL. DE OBRAS PUBLICAS 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por resolu -
cion superior de S. A., de esta fecha, e s 
ta Dirección general ha señalado el dia 
17 del próximo mes de diciembre, á las 
doce de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de una par te del l a 
drillo necesario para la contiuuacion de 
los muros del depósito mayor del canal 
del Lozoya, sirviendo de tipo la cantidad 
de 32.200 escudos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tiada en el local qu i ocupa el Ministerio 
do Fomento, hallándose en ambos puntos 
do manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto y condiciones cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la^pnt idad 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garant ía para tomar parte en la s u 
basta será de 500 escudos en dinero ó 
acciones de caminos ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo- que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren, al 
do 3u cotización en la Bolsa el dia an t e 
rior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que proviene la referida 
Instrucción. 

Bu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales so celebrará ún ica
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos p r e s 
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora por io monos de 10 e s 
cudos y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
do un escudo. 

Madrid 18 do noviembre de 1869.—El 
Director general interino, Manuel Abe-
leira. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 18 de n o 
viembre y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de una 
parte del ladrillo necesario para la con
tinuación de los muros del depósito m a 
yor del canal del Lozoya, se compromete 
á tomar á su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción á los espresadot» requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será de -
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita cu letra, por la que se comprometo 
el proponente á la ejecución del servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción super io r de S . A. el Regente del 
Reino, de esta fecha, esta Dirección g e 
neral ha seña lado el dia 17 del próximo 
mes de diciembre, á las doce de su m a ñ a 

na, para la adjudicación en pública subas
ta de la piedra sillería, labra y asiento 
de la misma para los pilares del depósi
to mayor del canal de Lozoya, sirviendo 
de tipo la cantidad >!e 152.669 escudos 
400 milésimas. 

La suoasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Miuisterio 
de Fomento; hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto y condiciones cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previamente 
como garant ía para tomar parte en esta 
subasta será de 2000 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de ¿>u cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada iustruccion; siendo la pr ime
ra mejora por lo menos de 30 escudoSj 
quedándolas demás á voluntad de los l i 
citadores, siempre que no bajen do 2 
escudos. 

Madrid 1S de noviembre de 1869.—El 
Director general interino, Manuel Abe-
leira. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado de 
anuncio publicado con fecha 18 de n o 
viembre último y de las condicioues y r e 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del suministro de 
la piedra de sillería, labra y asiento de 
la misma para los pilares del depósito 
mayor del canal do Lozoya, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción los á 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será dese -
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro -
ponente á la ejecución del servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Eu virtud de providencia del señor don 
Juan de Igneson, Juez de primera in s 
tancia del distrito de Buena-vista de 
esta capital, refrendada del Escribano 
de actuaciones den Emilio Monet, sus t i 
tuto de don Manuel Caldeiro, se cita y 
llama por primera vez y término de t re in
ta dias, á todos los que se crean con d e 
recho á los bienes quedados al falleci
miento de don José Meliton de Balauzá-
tegui y Anduaga, ocurrido en la villa de 
Oñate el dia 12 de agosto último, para 
que dentro de dicho término, comparez
can en este Juzgado á usar del que se 
crean asistidos, advirtiéndose que se h a 

llan presentados don José Joaquín da 
Balanzategui, hermano del finado/y don 
Manuel de Anduaga y Megia, sobrino 
segundo del mismo.—Emilio Monet. 

335. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de provifiencia del señor don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
do fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del Escribano don 
Sinforiano Vicente Revilla, se sacan á 
pública subasta las fincas en el partido 
de Alcalá de Henares, que siguen: 

Ochenta fanegas de cebada á 17 rea
les fanega, 136 escudos. 

Treinta fanegas de trigo á 37 reales 
cada una, HOescndos. 

Doscientas arrobas do paja á real, 20 
escudos. 

Dos molas en 190 escudos. 
Una tierra de 4 fanegas y 4 celemines 

en los Blanqueares, 120 escudos. 
Una tierra, hoy viña en los Grinedos, 

de 2 fanega?, 160 escudos. 
Otra tierra, también viña en el cerro 

do la Cabana, do una fanega y 6 celemi
nes con 600 cepas, 120 escudos. 

Veinte y tres olivos y 15 mas en la 
dehesa nueva y Vaidepalomino, 190 es
cudos. 

Diez y 17 olivos en el mismo sitio que 
los anteriores, 85 escudos. 

Una tierra en término de Camarina del 
Caño, donde dicen el Rayo, do 13 fane
gas y 10 C f i l e m i n e ? , 650 escudos. 

Una tierra con 13 olivos en d i c h o Va l -
depalomino, 65 escudos. 

Otra t ierra de 5 fanegas, término do 
Valdeavero y sitio de las Nuevas, 1S0 e s 
cudos. 

Otra tierra de 4 fanegas en el mismo 
término y sitio, 120 escudos. 

Otra tierra do 6 fanegas, en» el propio 
término de Valdeavero y sitio de Valdea-
marma, 100 escudos. 

Total, 2402 escudos. 
Y para su remato se ha señalado la 

hora do las doce de la mañana del dia 15 
de diciembre próximo, en la audiencia 
del s ñor Juez, que la tiene en el piso bajo 
de la Audioncia territorial de esta c a 
pital. 

Madrid 16 do noviembre de 1869.—El 
Escribano, Sinforiano Vicente Revilla. 

334. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 

FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á licitación pública el arrenda
miento de la posesión titulada la Quinta, 
en el Pardo, cuyo acto tecdr;» lugar s i 
multáneamente en esto Centro directivo 
y en aquella Administración, el dia 30 
del actual, á la una y media de su tarde. 
E l pliego de condiciones estará de m a n i 
fiesto en ambos puntos. 

Madrid 20 de noviembro de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortíz de Pinedo. 
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